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352a. SESION

Celebrada en Lake S~tccess~ Nu,eva York~

el 1niércoles 7 de agosto de 1948~ a las 14.30 horas.

PresidenJe: Sr. J. MALIK

(Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas).
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Se aprueba el orden del día así enmendado.

209. Continuación del debate sobre la
cnestión de Palestina

A invitación del Presidente, Mahmoud Fawzi
Bey, r.epresentante de Egipto, y el Sr. Eban, re
presentante de Israel, toman asiento a la mesa del
Consejo de S·eguridad.

incluyera en el orden del día de la sesión de ma
ñana, como lo ha sugerido el Presidente en lo
referente al caso de Palestina.

Por lo tanto, propongo formalmente que se mo
difique el orden del día actual colocando la cues
tión de Palestina como segundo punto y retroce
diendo al tercer lugar el presente segundo punto
del orden del día.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del francés) :
También a mí me parece que convendría examinar
esta tarde en primer término la cuestión de Pa
lestina. A mi juicio, esta cuestión es la más ur
gente. Es la cuest,ión que, en mi sentir, mayormen
te requiere inmediata discusión, y eventualmente
intervención por parte del Consejo de Seguridad.
Por lo tanto, apoyo la proposición que acaba de
presentar el representante de los Estados Unidos
de América.

El PRESIDENTE (tradttcido de la, versión inglesa
del texto ruso) : Si no me equivoco, la proposición
del representante de los Estados Unidos de Amé
rica consiste en colocar la cuestión de Palestina
como segundo punto en el orden del día de hoy,
y la cuestión del Territorio Libre de Trieste como
tercer punto; y si no tuviéramos tiempo para exa
minar ambas cuestiones, continuar la discusión
mañana por la mañana.

Voy a someter a votación la proposición ten
diente a colocar la cuestión de Palestina como pun
to 2 en el orden del día de hoy y la cuestión del
Territorio Libre de Trieste como punto 3, que
dando entendido que la cuestión de Palestina se
examinará primero y que en el caso de no con
cluir hoy el examen de ambas cuestiones, lo rea
nudaremos mañana por la mañana.

Se procede a votación ordinaria,' la proposición
queda aprobada por 9 votos a favor y 2 abstencio
nes.

El Sr. ]ESSUP (Estados Uqidos de América)
(traducido del inglés) : Quisiera hacer una breve
declaración a propósito de Palestina. El Consejo
de Seguridad considera que puede transcurrir cier
to tiempo antes de que vuelva a dedicar otra se
sión al examen de este tema. Hé'ce poco oímos
decir que existe la posibilidad de que no dure la
tregua en Palestina. Quisiera manifestar, en los
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207. Orden del día provisional
(5/Agenda 352)

Presentes: Los representantes de los siguientes
países: Argentina, Bélgica, Canadá, Colombia,
China, Estados Unidos de América. Francia, Re
pública Socialista Soviética de Ucrania, Reino
Unido, Siria, Unión de RepúbEcas Socialistas
Soviéticas.

1. Aprobación del orden del día.

2. La cuestión del Territorio Libre de Trieste:

a) Carta del 28 de julio de 1948 dirigida al Se
cretario General por el representante deYu
goeslavia transmitiendo una nota del Gobier
no de la República Popular Federativa de
Yugoeslavia referente al Territorio Libre de
Trieste [S/927] .

208. Aprobación del orden del día

El PRESIDENTE (traducido de la versión inglesa
del te.~to ruso): En el orden del día de esta tar
de figura la cuestión del Territorio Libre de Tries
te.

Como Uds. saben, el orden del día de esta ma
ñana incluía dos cuestiones [351(1,. sesiónL la cues
tión de Palestim. y la cuestión de la admisión de
Ceilán en las Naciones Unidas. A propuesta de
varias delegaciones, el segundo punto se consideró
en primer término y se concluyó el examen de la
cuestión. No alcanzamos a discutir la cuestión de
Palestina. Se ha propuesto ahora que la discusión
de la cuestión de Palestina se aplace hasta maña
na. Se ha fijado una sesión a puerta cerrada del
Consejo de Seguridad para mañana por la tarde
a las 14.30 horas, pero tenemos la mañana libre y
podríamos reunirnos a las 10.30 horas para exa
minar la cuestión de Palestina.

Sr. ]ESSUP (Estados Unidos de América) (tra
ducido del inglés): Por mi parte, creo que pro
cederíamos más acertadamente empezando las de
liberaciones de esta tarde con la cuestión de Pa
lestina, ya que esta cuestión figuraba en el orden
del día de esta mañana, y si no alcanzamos a ini
ciar su discu~ión fué por haberse prolongado mu
cho la discusión sobre la admisión de Ceilán. T-la
bía esperado que tal vez pudiéramos examinar en
una sola sesión la cuestión de Palestina y la del
Territorio Libre de Trieste; pero como estaba
previsto, creo que desde hace casi una semana,
que se discutiría hoy la cuestión de Palestina, es
timo que convendría comenzar hoy con el examen
de la cuestión de Palestina y continuar luego si
quedara tiempo hoy, con la cuestión de Trieste.
Si no tuviéramos tiempo para ello esta tarde, en
tonces propondría que la cuestión de Trieste se
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términos más claros posibles, la opinión de los Es
tados Unidos de América al respecto. Los Estados
Unidos de América opinan que únicamente el
Consejo de Seguridad puede poner término a la
tregua que impuso a las partes el 15 de julio
[S/902]. Ninguno de los Estados interesados, ni
ningún grupo de los Estados interesados, puede
dar fin a la tregua: Me permitiré recordar la de
c1araci¿ n pronunciada en nombre de los Estados
Unidos de América el 13 de julio [334a. sesión]
cuando ~ntrodujlmvs la resolución [S1890] so-

, bre la cual se funcló la orden dada por el Consejo
, de Seguridad el 15 de :,ulio. La declaración con

tenía las siguientes frases que voy a citar:

"El Ca' -ie Seguridad, al ordenar con arre-
glo al Cal -Ir de la Carta, la observancia de
la tregua, ~xpresar claramente su insisten-
cia en que el problema de Palestina no ha de ser
resuelto por la fuerza.

"El Consejo de Seguridad debe, por lo tanto,
decidir que la tregua continúe en vigor hasta que
la situación de Palestina sea resuelta por medios
pacíficos."

Además, el 15 de julio [338a.. sesión] antes de
tomarse la votación, hice la siguiente declaración
en nombre de mi Gobierno:

"Creo que es necesario entender, cuando se vote
sobre la adopción de este proyecto de resolución,
que esta tregua no debe ser considerada como un
alto en el combate; debe entenderse que la adop
ción de esta resolución, y del párrafo nueve sim
bolizan el hecho de que el Consejo de Seguridad
decide 'lue la situación en Palestina no debe ser
resuelta·por la fuerza, sino por medios pacíficos."

Creo que los miembros del Consejo de Seguri
dad convendrán conmigo en que tal era nuestro
punto de vista cuando aprobamos la resolución del
15 de julio. No existe, que yo sepa, ninguna cir
cunstancia que podría inducir al Consejo de Segu
ridad a anular o modificar esa resolución, a no
ser que llegase a ser necesario tomar las medidas
previstas en el Capítulo VII contra toda parte que '
repudiara la tregua y recurriera a la guerra.

Quisiera señalar también el hecho de que la
resolución del 15 de julio contenía dos párrafos
que se referían en particular a la ciudad de Jeru
salén y ordenaban el cese del fuego inmediato e
incondicional en esa ciudad. La resolución ordena
ba asimismo al Mediador que prosiguiera sus es
fuerzos con objeto de lograr la desmilitarización
de Jerusalén. Las partes están obligadas a coope
rar con el Conde Bernadotte en este sent\do.

Creo que el Consejo de Seguridad deseará tam
bién recordar a todos los Gobiernos que, por la
resolución del 15 de julio que hace referencia a la
resolución del 29 de mayo [S/801] fueron invita
dos a prestar su colaboración a fin de evitar in
fracciones de la tregua constituídas por embarque
de material de guerra a destinación de Palestina.

El Gobierno de los Estados Unidos de Améri
ca no duda de que todos los Gobiernos interesa
dos están al tanto de los diversos puntos que aca
bo de recordar.

General McNAUGHTON (Canadá) (traducido
del inglés) : He escuchado la declaración del re
presentante de los Estados Unidos de América y
me encuentro en completo acuerdo con las opinio
nes y el punto de vista que ha ex:puesto.

En opinión de la delegación canadiense, el COll
sejo de Seguridad no puede ignorar la declaración
hecha por el Sr. Eban a la prensa el viernes últi
mo 13 de agosto, en nombre del Sr. Shertok, por
que es evidente que ninguna declaración pública
formulada por personas que desempeñan cargos
de responsabilidad puede ser considerada como
aislada de la situación general existente en Pales
tina. Las manifestaciones del Sr. Shertok, según
consta en los informes, pern¡iten 'suponer que la
tregua en Palestina tal vez no dure.

La situación ~eligrosa que existe allí fué seña
lada al Consejo oe Seguridad por el Mediador en
su informe reciente que figura en el documento
S/955 del 7 de agosto.

En el párrafo 1 de este informe, el Mediador
habla del "temor de que se reanuden las hostilida
des próximamente a pesar de la tregua ordenada
por el Consejo de Seguridad". Se advertirá que
dice más adelante en su informe que "además, al
parecer se ha interpretado mal el carácter de esta
tregua. Personalidades políticas de ambos bandos
han declarado públicamente que como consecuen
cia de las violaciones de la tregua cometidas por
el otro bando, sus Gobiernos podrían tomar las
medidas militares que juzgaran oportunas".

En tales circunstancias, el Mediador dió instruc
ciones precisas a sus observadores; estas instruc
ciones figuran en un anexo de su informe del 7
de agosto.

Quisiera aprovechar la ocasión para manifesta.r
en nombre de la delegación canadiense, que esta
mos perfectamente de acuerdo con la interpreta
ción de la resolución del Consejo del 15 de julio
dada por el Mediador en sus instrucciones refe
rentes a la observación de la tregua. En particular,
apoyamos la interpretación dada en las siguientes
proposiciones:

"Con sujeción a decisiones ulteriores del Conse
jo de Seguridad o de la Asamblea General, la tre
gua ha de permanecer en vigor . . . hasta que se
logre un ajuste pacífico de la futura situación de
Palestina" [S/902].

En realidad, esto no es una interpretación, sino
una cita tomada de la resolución misma, y de esta
cita se desprende lógicamente e irrefutablemente
la interpretación del Mediador según la cual "nin
guna' de las partes podrá poner fin a la tregua en
forma unilateral" [S/955} Anexo].

La segunda proposición es, como lo dice el Me
diador, que esta tregua "no es un acuerdo concer
tado por ambos bandos mediante negociaciones y
que pueda darse por terminado en las condiciones
estipuladas por las partes contratantes, ni según
determinadas reglas". Después de decidir que la
situación existente en Palestina constituye una
amenaza a la paz, el Consejo de Seguridad ordenó
a los respectivos gobiernos y autoridades que se
abstuvieran de cualquier otra acción militar, ello
a título de medida provisional conforme al Artícu
lo 40 de la Carta.

La tercer proposición es, como lo manifiesta el
Mediador, que en caso de violación "es evidente
que únicamente el Consejo de Seguridad tiene
competencia para decidir qué medidas deberán to
marse contra la parte culpable de una violación de
la tregua que, en el caso de que una u otra de las
partes reanudara las hostilidades, sean cuales fue
ren las circunstancias, contravendría la decisión
del Consejo de Seguridad".
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Es evidente que el Consejo de Seguridad no
debe permitir ninguna acción unilateral de una
u otra de las partes, que sea incompatible con di~~o
objetivo. En verdad, en concepto de la de1egaclOn
canadiense, el Consejo de Seguridad debe apro
vechar esta oportunidad para recordar a ambas
partes en Palestina que el incumplimiento por una
u otra de las partes de la resolución de tregua del
15 de julio ordenada por este Consejo, demostra
ría que la parte responsable ha quebrantado la paz,
y el Consejo de ,Seguridad tendr~a,~ntonces que
considerar inmedIatamente la poslblltdad de una
acción ulterior requerida por el Capítulo VII de
la Carta,

Sr. EL-KHOURI (Siria) (traducido del inglés) :
Cuando al comenzar esta sesión, el representante
de los Estados Unidos de América propuso que se
incluyera la cue~tión de Palestina en e~ orde~ d~l
día de esta sesion, y que se le concediera pnon
dad sobre el punto 2, supuse que estaba dispuesto
a discutir el asunto que presenta real urgenCia: o
sea la cuestión de los refugiados árabes que se

, • • r

encuentran actualmente en una sltuaclOn suma-
mente crítica. Pensé que propondría medidas con
respecto a ellos y que el Consejo de Seguridad les
prestara ayuda o interviniera en su favor.

Pero al escuchar el motivo de esta prioridad,
me di cuenta de que se limitaba a repetir las ad
vertencias que ya había dado antes, y que no e~~n

muy necesarias porque constan en la resoluclOn
[Sj902] del C?nsejo de Seguridad. Estas adver:
tencias no contIenen nada nuevo. No veo por que
ha de darse prioridad a este asunto y por qué he
mos de descuidar la cuestión muy importante de
los refugiados.

He recib:do informaciones, en particular las úl
timas informaciones proporcionadas por el Direc
tor de Salud Pública de Siria, que indican que
esos refugiados son ahora presa de epidemias y

1 Véanse las Actas Oficiales del Segundo Período E~
traordinario de Sesiones de la Asamblea General, Su
plemento No. 2, Resolución No. 186, (5-2).
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, El mediador, actuando sobre el terreno en nom- enfermedades peligrosas, y que es muy posible
. bre del Consejo de Seguridad para vigilar la ob- que próximamente se encuentran gravemente afec-

,'., servancia de la tregua, ha sido invitado a investi- tados.
gar cualquier violación de la tregua que se ale~te, Yo había pensado que el Consejo de Seguridad,
en la medida que pueda hacerlo en forma apropm- órgano que ordenó esta tregua permanente, des
da sobre el ten-eno. En opinión de la delegación cubriría algún medio para repatriar a esas persa
canadiense, el Mediador merece la confianza del nas en lugar de dejarlas dispersas en los desiertos
Consejo, y por 10 témto, el Consejo de Seguridad y los campos.
tiene el deber ~e prestarle todo su apoyo. No veo por qué ha de descuidarse esta cuestión,

Por m: parte, tengo encargo de declarar que el ni por qué el Consejo de Seguridad ha de impedir
Gobierno del Canadá sigue apoyando, como 10 ha que los árabes tomen medidas para repatriar a \
hecho constantemente, la resolución del Consejo esas personas a sus hogares. El Consejo les orde
de Seguridad del 15 de julio y ros esfuerzos del na que no tomen ninguna iniciativa en este senti
Mediador para ponerla en práctica. do declarando que será el propio Consejo de Segu-

También estimamos que el Mediador debe reci- ri?a~.quien se .enc.arg~rá de efectuar esta rep~
bir toda la asistencia necesaria en sus esfuerzos ~na:lOn humal11ta~Ia, Justa y legal. El C?t:s~Jo
no sólo para asegurar la observancia de la tregua, lmplde.~ las autondad<;s co~petentes que lmClen
s:no también para realizar por vía de acue~dos y una aCClOn en este sentIdo, S1l1 hacer nada por su
neo'Ociaciones un arreglo duradero en Palestma, parte. Este no es un proceder acertado y tampa-

b 'd d' ca es humano.
Al saste- ~r que el Consejo de Segun a tIene .. • .

el deber d~ apoyar plenamente al Mediador, con- Como esta seSlOn tal vez sea la ultIma qu~ se
viene recordar que el Mediador fué nombrado por c<;lebre durante ~~ verano, y acaso no se dedl.que
decisión de la Asamblea General tomada en su nmguna otra ses~on a este asunt,:> hasta q~le nos
seeundo período extraordinario de sesiones, con- reunamos en Pans o hasta el atona, desea~l~ ,e
vo~ado especialmente con el propósito "de procu- gun~a: al ~ep~esen~ante ~~ los Estado.s. Umdos de
rar un arreglo pacífico de la situación futura de ~menca SI t~ene mtenclon de perm.Itlr que esos
Palestina", 1 CIentos de mlles de personas desaloJad~s 'pern;a-

nezcan fUera de sus hogares hasta el proxlmo 111

vierno. ¿Es ésta su intención, y desea S\1 Gobier
no que mueran y sean exterminados a fin de pro
porcionar espacio para los inmigrantes judíos que
llegan de todas partes del mundo para reempla
zar a los árabes y ocupar ~us hogares? ¿ Qué ra
zones podrán invocar los hombres políticos de los
Estados Unidos de América, que apoyan y aus
pician esta idea para justificar tal actitud? Orde
nan a los árabes que permanezcan inactivos y de
jen que su pueblo sea presa del hambre y de en
fermedades de toda naturaleza. Estas personas es..
tán fuera de sus hogares que han debido ahanclo
nar, y s~n embargo, se admite a recién llegados
que no tienen nada que ver con Palestina, que no
son ciudadanos de Palestina. Se expulsa ~ los ciu
dadanos de este país, :a los dueños legítimos de
la tierra, y se les reemplaza por extranjeros, in
trusos que han huído de sus hogares y no se atre
ven a volver a ellos. Tal vez sean criminales de
guerra o algo similar. De lo contrario ¿ por qué
temen volver a sus hogares y a sus países de ori
gen? No desean hacerlo.

¿Es acaso justo el haber obligado a los árabes
a abandonar sus hogares y a estar dispersos a tra
vés del país, a fin de crear lugar para estas otras
personas? Al parecer el Consejo de Seguridad se
limita a dar órdenes. Ordena a los árabes que per
manezcan inactivos y deja a los árabes dispersos
en el desierto, sin pronunciar una sola palabra en
su favor, ni siquiera una palabra de simpatía. Ni
se les menciona. Nunca he oído al representante
de los Estados Unidos de América y de la Unión
de Repúblicas Socialistas Soviéticas pronunciar
una sola palabra en favor de esa pobre gente que
ha sido expulsada de sus casas y que se encuen
tra sin hogar. Se achicharran al sol durante el
verano y padecen frío en el invierno. ¿ Cómo es
posible esperar que los árabes y los pueblos del
Cercano Oriente tengan confianza en la justicia
y la buena fe del Consejo de Seguridad y de las
Naciones Unidas cuando ven como se les trata?
Estos pueblos son considerados como invaso
res y agresores. ¿ Por qué? Porque penetraron '
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en el país para repatriar a sus compatriotas in
justamente expulsados. El Consejo y las Na
ciones Unidas no consideran como invasores a
aquellos emigrantes que llegan de todas partes
del mundo a un país que no les pertenece y ex
pulsando a los habitantes de sus hogares a fin
de instalarse en ellos. Estas personas que lle
gan de todas partes del mundo no son conside
radas como invasores, y el dueño de la casa,
si desea ser repatriado y volver a su propio ho
gar es considerado invasor.

Nosotros apoyamos la tregua y ::11 continua
ción; no tenemos ninguna objeción al respecto.
Los árabes han aceptado la tregua, pero desea
ban en primer lugar que la tregua fuese debida
mente respetada. Al parecer, según los informes
elel Mediador, los obesrvadores no pueden cum
plir su tarea. No pueden hacer respetar la tre
gua y los judíos disidentes ni siquiera obedecen
a su Gobierno. Tratan por todos los medios po
sibles de achacar a los árabes la ruptura de la
tregua, a f~n de poder justificar un ataque y pe
netrar más allá de los límites del territorio que
ocupan actualmente.

Sus declaraciones son bien conocidas. Ni si
quiera les satisface la zona que les fué asignada
en virtud del plan de partición2• Dicen que ven
drán millones de judíos a Palestina y que esa
zona es demasiado pequeña para ellos. Desean
extenderse y penetrar en otros territorios. Has
ta prete:lden que absorberán a Transjordania. No
les basta Palestina. Este es el temor que hemos
manifestado varias veces ante la Asamblea Ge
neral y sus comisiones. Dijimos que el progra
ma sionista carece de límites. No están satisfe
chos con lo que se les ha dado. Si aceptan algo
ahora es con la intención de extenderlo más en
el porvenir. Aprovecharán cualquier oportunidad
para lograrlo. El Consejo puede comprobar aho
ra que nuestros temores eran fundados. Los ju
díos han confirmado estos temores con su forma
de proceder actual.

El propio Mediador dijo lo siguiente [Sj961] :

"Los informes remitidos por los observadores
de las Naciones Unidas, relativos al tiroteo de
anoche corroboran esta opinión, pues fueron los
judíos quienes abrieron el fuego".

Cabe pensar que los judíos aprovechan cual
quier oportunidad para provocar a los irabes
a fin de reanudar las hostilidades. Parece ser
que disponen de ciertas armas y municiones re
cibidas durante la primer tregua, y tam!)ién du
rante la segunda tregua, y que tratarán de em
plear estas armas. Esta tregua les favorec e. Han
establecido ciertas organizaciones, mientras que
no creo que los árabes vayan a reforzar ahora
las fuerzas que tienen ya allí; en realidad, no
desean contrariar los deseos del Consejo de Se
guridad.

Ayer recibí un telegrama de mi Gobierno se
gún el cual los sionistas atacaron por segunda
vez el Consulado de Siria en Haifa. Han sa
queado todo lo que había quedado después del
primer ataque. Sabemos que los Consulados dis
frutan en todo país de ciertas inmunidades. La
primer vez que los sionistas atacaron se lleva-

2 Véanse los' Doc~tmentos Oficiales del segUltdo período
de sesiones de la Asamblea Gmeral, Resoluciones, No.
181 (11). '

ron gran cantidad de botín, y esta semana se
han apoderado de 10 que quedaba. Ayer recibí
un telegrama transmitiendo esta noticia. Tales
provocaciones son muy corrientes.

Los miembros del Consejo re::ordarán que el
otro día recibimo.s información del Secretario Ge~

neral de la Liga Arabe [S/958] según la ("üal
las fuerzas judías habían detenido a 28 perso
nas en el pueblo de Eltera, cerca de Haifa y
las habían quemado. Impregnaron sus ropas ~on
pétróleo y los quemaron vivos. Hubo testigos
oculares. Esta acusación fué llevada a la aten
ción del Mediador, del Consejo de Seguridad y
del Secretario General, y nadie ha dicho una
sola palabra al respecto. El Presidente del Con
sejo de Seguridad, quien debe en principio ocu
parse de tales asuntos, no dijo una palabra y el
caso no fué mencionado en el Consejo de Se
guridad, el cual se enteró únicamente por ha
berse distribuído un documento. No se envió
ninguna recomendación al Mediador encargán
dole que procediera a una investigación con el
fin de determinar si ello había ocurrido efec
tivamente o no. El Secretario de la Liga Arabe
dice que tiene pruebas suficientes para demos
trar que ese informe es veraz, y que el incidente
efectivamente ocurrió.

Ante tales provocaciones de los judíos, y
cuando se reciben tales informes, ¿cómo pode
mos esperar que los árabes permanezcan quietos
sin reaccionar? Nos limitamos a advertirle5:
"No se muevan, la tregua no puede ser que
brantada, excepto por el Consejo de Seguridad.
Aunque se les ataque, no respondan." Esa es
una excelente manera de dar órdenes, pero que
no sirve, por cierto, para justificar la posición
del Consejo ante la humanidad, ante la historia,
ante la opinión pública del mundo ni ante el
derecho internacional. Si continuamos en esta
forma no sé adónde iremos a parar.

¿ Hemos de considerar, como 10 ha dicho hoy
el representante de los Estados Unidos de Amé
rica, que toda actividad debe cesar y que nada
debe hacer ninguna otra nación incluso ante una
violación de la tregua? Sabemos qué intrigas po
líticas se están desarrollando. Oímos las ciecla
raciones del Presidente de los Estados Unidos
de América y los programas de los partidos po
líticos y comprohamos que se disponen a re
conocer de jure al Estado de Israel a conce
derle un empréstito de 100 millones de dóla
res, a levantar el embargo, etc. ¿Es 'así como
se observa la tregua? La actitud del Presidente
de los Estados Unidos de América ha alentado
a otros a reconocer al Estado judío, proclama
do ilegalmente en contra de todas las normas
del derecho internacional y en contra de la re
solución de la propia Asamblea General de
las Naciones Unidas.

Advertimos que otros Estados envían misio
nes diplomáticas, y se nos informa de que la mi
sión enviada por la u.R.S.S. fué recibida en
Tel Aviv con muestras de júbilo y aclamaciones.
¿Es esta la forma de fomentar el cumplimiento
de la tregua? ¿Acaso esos Estados Miembros,
en particular los que se cuentan entre las cinco
grandes Potencias, no fomentan de tal manera
la continuación de esta controversia, originada
por la resolución aprobada el 29 de noviembre
por la Asamblea General? Más tarde, la Asam
blea General sintió haberI?- aprobado y abando-



consiguiente imposibilidad de efectuar al mis
mo tiempo un traspaso gradual de autoridad.

Mas, aunque este hecho permitiría determi
nar a quien incumbe la responsabilidad oficial
de esos acontecimientos, es indudablemente en
los Estados Arabes en quienes recae la respon
sabilidad fundanlental, puesto que fueron esos
Estados los que fomentaron en el espíritu de
los árabes de Palestina el terror de una guerra
inminente, durante la cual se verían envueltos
en un choque a muerte entre sus vecinos judíos
y los invasores. Esas gentes no fueron arro
jadas de sus hogares. No huyeron ante un asal
to militar implacable y de grandes proporciones.
En efecto, no existían entonces en operaciones
efectivos suficentes para provocar una migra
ción en gran escala.

Un ejemplo significativo de ello es el de
Haifa, ciudad de la cual huyeron aproxima
damente 40.000 árabes en los últimos días
de abril. El Consejo de Seguridad quizás re
cuerde aun que, durante su sesión efectuada
el 23 ele abril [287a. sesiónJ, el representante
del Reino Unido informó que eSe éxodo habia
sido precedido por operaciones militares de esca
la y duración limitadas, provocé'.das por los ata
ques árabes, y que nada había acaecido que se
pareciese a una matanza o a un ataque dirigido
contra la población civil. Quizás se pueda reve
lar ahora que en ningún momento tomaron parte
en operaciones militares en Haifa efectivos ju
díos en número mayor de 200 individuos de tro
pa ligeramente armados.

Por lo tanto, es claro que debemos buscar
otras razones, diferentes de una influencia coac
tiva de carácter mili.tar, para explicar el éxodo
de que venimos hablando. Dicho éxodo se debió
en parte a la propaganda de pánico que encon
tró eco en la población, en gran parte a la justi
ficada creencia de la población de que, habién:
dala lanzado a una guerra, sus líderes habían
sido los primeros en huir, puesto que no era po
sible encontrar en suelo palestino a ninguno de
los miembros del Alto Comité Arabe; y sobre to
do, a la creencia de que la guerra inminente pre
gonada por los dirigentes árabes no acarrearía
sino penalidades y sufrimientos a la población
árabe, y que de tal manera se retardaría el esta
blecimiento de la amplia independencia política
que pacíficamente le ofrecía la resolución del
29 de noviembre, antes de que comenzaran la.s
invasiones de los árabes.

Es significativo el que el éxodo se haya pro
ducido antes de que el Gobierno de Israel hu
biese podido consolidar en aquella región forma
alguna de acción gubernativa. Igualmente sig
nificativo es el aecho de que, estando ese terri
torio actualmente bajo la autoridad de un go
bierno organizado, los representantes de Egipto
y de Siria estén deseosos de que esos refugia
dos árabes encuentren seguridad bajo la égida
de dicho gobierno, y confíen en que así lo
harán.

Más de una vez hemos repetido que esta
guerra no es conforme en manera alguna con
los intpl-eses de la gran mayoría de la pobla
ción árabe de Palestina; y la situación actual
corrobora trágicamente esta opinión. Vean Vds.
hoy el patético exilio de dichos refugiados en
el territorio de esos mismos Estados que cruel-

no dicha resolución8 • Luego hubo una segunda
resolución"', Empero, ciertos Estados, especial
mente algunas de las grandes Potencias, hacen
caso omiso de ella. Prosiguen sus esfuerzos de
tal manera que lo que logran es extender el
área de controversia, y echan leña al fuego
para hacerlo cada vez más devorador. ¿ Piensan
acaso que ante tales hechos los árabes han de
ceder y someterse? Estoy seguro de que de
esta manera no se logrará solucionar el asunto.

Si el Consejo de Seguridad ha de proteger
la paz y garantizar la seguridad en el mundo,
no es esta la manera de hacerlo. Se da pábulo
al incendio que arde en el Cercano Oriente, y
del mismo modo que el Consejo de Seguridad
dirige advertencias a los árabes, creo que éstos
deberían, a su vez, avisar al Consejo de Segu
ridad de que su actitud no redundará en be
neficio de la seguridad, ni en Palestina ni en
el mundo en general.

Espero que el Consejo de Seguridad tratará
de encontrar algún medio para repatriar a los
desafortunados que han sido arrojados de sus
propios hogares. Es este el problema urgente
al cual ningún país presta atención.

Sr. EBAN (Israel) (trad~tcido del inglés):
Creo que el Gobierno Provisional de Israel ha
expresado ya su opinión sobre cada uno de los
asuntos concretos sometidos a la consideración
del Consejo de Seguridad, salvo sobre el pro
blema de los refugiados árabes. Quisiera ha
cer algunos comentarios ace.ca de tal proble
ma, y luego discutir la situación general de la
tregua y el p'roblema de la paz, a la luz de la
interpretación que el representante del Can~

dá ha dado a lt).s recientes declaraciones del Go
bierno Provisional de Israel.

Es evidente que la huida de 300.000 árabes
del territorio de Israel, ha creado un problema
de carácter político y humanitario de la mayor
importancia. Al tratar de encontrar una posi
ble solución de tal problema, es del todo per
tinente examinar de qué manera surgió. El Go
bierno Provisional de Israel no ha organizado,
ni provocado, ni fomentado dicha huida. Real
mente sería conveniente que el Consejo de Se
guridad fijara su atención en una circunstancia
particularísima que ha ;señalado el represen
tante de Siria, pero que se ha perdido de vista
en la mayor parte de las discusiones públicas
promovidas en torno a este acontecimiento: el
que la inmensa mayoría de los refugiados ára
bes huyó de Palestina antes de que fuese cons
tituido el Gobierno de Israel. Salieron en flujo
continuo de Haifa, Tiberíades, Safad y de las
aldeas situadas en la planicie costera en época
en que el Mandato aun estaba en vigor y en
que la administ~ación del Reino Unid.o. reivin
dicaba y ejercla la plena responsabtlIdad de
mantener el orden, la legalidad, la seguridad
y el bienestar de la población entera. Este éxo
do, por consiguiente, es parte del caos y la anar
quía que reinaban en aquellos días, cuat;d,~ el
país se desintegraba por causa d<: la elIm1l1a
ción gradual del control gubernatIvo y de la

3 Véanse los Documentos Oficiales del Segundo Pe
ríodo de Sesiones de la Asamblea General, Resolución,
No. 181.

4 Véanse los Documentos Oficiales del Segundo Pe
riodo de Sesiones E¿tra01'dinario de la Asamblea Gene
ral, Sttplemento No, B, Resolución, No. 186 (S-2-.
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refugiados en
dos que cruel-

mente se hicieron 10::; causantes de su trágico
destino. Contrasta esa s' 'lación con la que hu
biese prevalecido de haberse permitido la apli
cación pacífica de la resolución del 29 de no
viembre, puesto que entonces existiría un nuevo
elemento de vida árabe independiente; un Esta
do de una población de 900.000 árabes goberna
dos por un régimen árabe, quedando el resto
de esos árabes, en cualquier parte que se encon
trasen, protegidos por su ciudadanía árabe; asi·
mismo se hubiesen evitado a Jerusalén las du
ras pruebas y devastacipnes que ha sufrido
como consecuencia de la guerra, y habría sido
posible desarrollar el plan de independencia po
lítica de los judíos y los árabes, como un todo
coherente, gracias a la cooperación económica.
Quienquiera que haga esa comparación, ¿podrá
negar acaso que los que han tomado las armas
para oponerse a un ajuste pacífico de la situa
c:ón han perjudicado la vida y la ~"al:quilidad

moral de muchos centenares de miles de per
sonas inocentes? Es de lamentar que no se haya
comprendido la enseñanza moral de estos acon
tecimientos. En efecto, ¿ cuál es la respuesta
oficial a la ingente tragedia que se desarrolla en
aquellas regiones? Se in~ita, por una parte, a
los árabes de Palestina-desde la prudente dis
tancia de Damasco o del aeropuerto de La
Guardia-a que continúen luchando durante
otros cien años; y por la otra, se opone una
negativa a la celebración de discusiones p~df

cas, que serían el único medio seguro de pro
porcionar un alivio duradero y completo a los
mismísimos refugiados de que venimos ha
blando.

Por lo demás, dichos refugiados, al huir,
han demostrado su profunda falta de simpatía
o interés por los objeti :os para cuya consecu
ción se emprendió esta guerra aun no terminada.
Lesgraciadamente, mientras sus dirigentes per
si:;ten en su presente actitud, parece evidente que
si los refugiados retornan a sus hogares, se les
volverá a explotar con miras a la destrucción
del Estado. Por consiguiente, existe una consi
deración que influye de manera decisiva en la
actitud del Gobierno de Israel. ¿ Nos encontra
mos en un estado de guerra, de guerra interrum
pida, o estamos en un estado de paz, de tal
suerte que se pueda prever un vasto movi
miento áe población sin promoverse la cues
tión de las ventajas de carácter militar?

El propio Ml'diador, en su mensaje (S/948],
reconoce que existe fundamento para lo que él
denomina "las aprensiones que podría inspirar
al Gobierno Provisional el retorno a sus hogares
tie gran número de dichos refugiados, durante
la guerra". Va, en efecto, una gran diferencia
entre recibir a gente pacífica en un Estado e
introducir millares de personas a quienes se
explotará con miras a la destrucción del Estado.
Debemos preguntarnos cuál de esas dos eventua
lidades se presentaría en la actualidad con el
retorno en masa de los refugiacltJs árabes.
Desgraciadamente todos los indicios tienden a
demostrar que aun no nos encontramos en si
tuación de considerar este problema como des
ligado de los factores de índole mi'Jitar, ni
como elemento del establecimiento de una paz
permanente.

El Alto Comité Arabe, al cual se r~conoce

como organismo representante de los refugia-

dos por repatriar, acaba de anunciar su inten
ción de reanudar la guerra en cuanto llegue el
momento oportuno. .t 1 Secretario General de
la Liga Arabe en El Caíro declaró reciente
mente que la tregua actual constItuye, a su pa
recer, 1111 período de preparación para una nue
va embestida, y no el preludio de un ajuste
pacífico de la situación. No pasa un solo día
sin que un jefe árabe amenace al .b.stado de
Israel con eliminarlo por la fuerza. .Por H)

tanto, la voluntad del Consejo de Segu_idacl el!

cuanto al establecimiento de Una paz perm"
nente no constituye una garantla suticiente q Ll~

justifique ninguna medilla tendiente a la re
patriacIón de los refugiados árabes antes (Le
que se garantice de alguna manera :>fectiva llue
no se reanudará la guerra y que, en consecuen
cia, se entablarán negociaciones de paz. .b.l
Gobierno Provi5ional de Israel ha informaüo
al Mediador de que está dispuesto a entalJiar
negociaciones de paz con los representantes :tra
bes. Hasta el momento no se ha recibido res
puesta positiva alguna de ninguna de las auto
ridades árabes. hs evidente, por lo tanto, tiue
aun no nos e~contramos en estado de armlstlcIO,
e~ cual constituye una de las fases de la paz,
51110 en estado de tregua, que es una de la:>
fases de la guerra.

En tales circunstancias. según la propia de
finición que el Mediador y el Consejo de Segu
ridad han dado de los objetivos de la tregt.a,
toda medida de repatriación de gran alcance ha
de considerarse atendiendo a las posibles ven
tajas militares. Si se está dispuesto a reco
mendar el retorno inmediato de ese gran nú
mero de personas, precisa comprometerse a re
conocer que los refugiados árabes a quienes se
repatríe retornarán en calidad de ciudadanos
pacíficos del Estado de Israel, prestos a con
servar y a defender sus instituciones, dispues
tos a cooperar en las funciones pacíficas del
Estado y determinados a uo prestarse a nin
guna maniobra destinada a destruir el Estado de
Israel, desde el interior o desde el exterior del
país. '

Para comprender este punto de vista, bas
taría con preguntarnos, por ejemplo, cuál hu
biese sido la respuesta del Gobierno del Reino
Unido si se le hubiese propuesto, en 1940, que
permitiera la entrada de varios millones de
alemanes en las islas británicas, o cuál hubiera
sido la respuesta del Gobierno de los Estados
Unidos si, dos meses después de Pearl Har
bour, se hubiese propuesto, como medida inme
diata, la aflue.'1cia en masa, en su territorio, de
personas de nacionalidad japonesa.

Es evidente que el criterio de las ventajas
militares debe aplicarse en tanto haya guerra o
posibilidad de guerra. A la luz de todos los pre
cedentes, y tomando en cuenta su propia y vital
seguridad, la respue'Jta que el Gobierno de Is
rael debe dar no puede ser sino la dictad~ por
circunstancias que son ajenas a su voluntad.
Sin embargo, si el estado de guerra, que Israel
no ha provocado y que con satisfacción vería
desaparecer, nos obliga a examinar este pro
blema partiendo del punto de vista de la segu
ridad militar, no ignoramos que, teniendo pre
sente la lejana posibilidad de una paz defini
tiva, precisa dedicar atención muy particular
a las cuestiones relativas a la repatriación y
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reinstalación de los refugiados, así como a los
movimientos y distribución de la población.
Como he dicho, el Gobierno de Israel está dis
puesto a negociar la substitución de la tregua
por una solución pacífica de carácter oerma-
nente. ~

En el curso de tales negociaciones de paz, :'
Gobierno de Israel estaría dispuesto a examI
nar con urgencia la cuestión de los movimien
tos ?,e población, y <:le. la repatriación y reins
talaClon de los refugxaaos. El Gobierno de Is
rae~ estima que esas familias árabes han pa
decIdo grandes e inmerecidas penalidades como
consecuencia de los actos de aquéllos que toma
ron la iniciativa en esta guerra. Por 'lo tanto,
ve con simpatía cualquier medida tendiente a
aliviar los sufrimientos de esas gentes, en los
países en que se han refugiado. Por esta razón
igualmente el Gobierno Provisional de Israel
acepta el principio de que se examinen las so
licitudes de retorno basándose en razones de
carácter humanitario, y con ese fin ha notifi
cado lo correspondiente al Mediador. Supone
mos que, después de haber recibido esta segu
ridad, el Mediador está examimmdo de qué 1:_.:1.

nera podrá contribuir a atenuar h lITavedad de
este problema. -

Los organismos internacionales, con los me
dios limitados de que disponen, se ven obliga
dos, al parecer, a consid~rar la gravedad de la
suerte de estos nuevos refugiados en compara
ci6n con la suerte de aquellas personas que han
sido refugiados, no durante meses, sino durante
años. Los países en que estos refugiados en
cuentran actualmente asilo no han sentado pre
cedentes muy notables en 10 que respecta a me
didas sociales, y al espíritu de solidaridad y ab
negación que, como sabemos, son condi¿iones
necesarias para proporcionar alivio a la mise
ria de grandes números de refugiados. Las or
ganizaciones internacionales, tah~s como la Or
ganización Internacional de Refugiados ven sus
medios aun más limitados por el hecho de que
var~os Estados Miembros, entre E.~los todos los
Estados árabes se han negado a formar parte
de dicha organización, y por lo tanto son en
parte responsables de la ineficacia de su funcio
namiento.

En vista de todas estas dificultades y de to
dos estos problemas, así como de los limitados
recursos de que disponen los organismos inter
nacionales en relación con la amplitud de este
problen,a, convendría, en mi opinión, asumir
por lo menos una actitud realista al respecto,
ya que cada día se hace más evidente que no
existe sino una esperanza para llegar a una so
lución radical; esto es, que se inicien inmedia
t~mente negociaciones de paz, colocándose e1
asunto de la reinstalación de los refugiados en
lugar preferente del orden del día.

El Gobierno Provisiolla~ de Israel propone que
cuando se discuta este asumú, como elemento in
tf'grante del acuerdo de paz, se tomen en cuenta
las siguientes consideraciones.

Primero, la necesidad de atenuar inmediata
mente la miseria de los refugiados y dl': crear,
luego, condiciones demográficas de grau alcan
ce futuro tendientes a cimentar relaciones ami
gables entre judíos y árabes; el deseo de las
personas repatriadas de cumplir sus deberes de

-.....-
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mar de común acuerdo medidas relativas a la
distribución de la población; y la necesidad de
as~gurar un trato liberal y equitativo tanto a las
m~nor~as ~ra~es en territorio judío, c(,mo a las
mmon~s JudIas en los Estados árabes, según
lo preVIsto en el proyecto de constitución del Es
tado de Israel, para asegurar la igualdad de de
rechos de todos los ciudadanos y residentes del
Estado. Estas consideraciones, entre otras, nos
llevan a señalar a la atención del Consejo la
cuestión general de la tregua y la paz.

Quizás. fUese conveniente señalar al Consejo
de Segundad el documento S/954, por medio del
cua~ e! Mediador informa que ha puesto en co
nOCImIento de los Estados árabes la intención
del Gobierno Provisional de Israel de entablar
inm;diatamente negociaciones para un arreglo
pacífico.

C?bra igualmente en poder del Consejo de Se
gundad la ¡es}!uesta ~rabe [S/967J remitida por
conducto del Secretano General de la Liga Arabe.

Los miembros del Consejo de SeO'uridad re
cordarán que varias delegaciones aquí represen
tadas han manifestado en repetidas oportunidades
que las partes en estas controversias deberán en
d.efi?itiva, za~~ar sus diferencias mediante n~go
ClaClOneS paCIfIcas. No existe manera de llegar
a un acuerdo árabe-judío si no es mediante ne
gociaciones directas y el intercambio sincero de
puntos de vista. Al interponer sus buenos ofi
cios, los órganos y representantes de las Nacio
nes Unidas pueden contribuir en alto grado a ate
nuar la gravedad del conflicto. El acuerdo, em
pero, no puede ser impuesto o concebido por
elementos extraños a las partes. Debe proceder
de las partes mismas, como una verdadera ex
presión de plena conciencia de sus mutuos in
tereses que las compelen a cooperar en la ob
tención de una solución pacífica de la contro
versia.

No es mi propósito fatigar con citas la aten
ción del Consejo, pero estimo que es exacto afir
mar que la gran mayoría de sus miembros han
manifestado en una u otra ocasión que esperan
con interés que se entablen negociaciones y se
llegue a un acuerdo. Por consiguiente, el Gobier
no de Israel estima que su actitud, al declararse
presto a entrar en negociaciones directas con la
otra parte en el conflicto para establecer una
paz permanente, responde a los sentimientos
que los miembros de este Consejo han expresado
con frecuencia. Según las concebimos, las nego
ciaciones no debieran sujetarse a una base in
flexible, ni subordinarse a ninguna clase de com
promiso previo. Ambas partes, llamaéds a con
vivir en el Oriente Medio, conservando cada una
dentro su propia personalidad e independenda,
tarde o temprano tendrán que ajustar pacífica
mente sus diferencias. ¿ Por qué no tratar de
hacerlo d<¡7de ahora? Es esta la pregunta que
formulamos.

T.os informes del Mediador y los aconteci
mientos diarios indican que la tregua, por útil
que sea, únicamente puede considerarse como
una base precaria e incierta para las relaciones
entre las dos partes contendientes. Existe gran
número de problemas urgentes y graves que,
por su naturaleza misma, no pl!eden resolverse



dad creciente. Nunca se ha considerado seme

jante eventualidad. La finalidad esencial de la

tregua, como 10 dijo el Mediador en esta sala

el 13 de julio [333a. sesión], es permitir que

las partes se reúnan 10 antes posible para con

ferenciar sobre la conclusión de un ?,misticio

y el logro de una solución estable y definitiva.

Cada día se hace más manifiesto lo precario

de la situación en cuanto a la tregua. Lo ponen

especialmente de relieve graves incidentes y vio

laciones de la tregua, tales como la explosión

de Latrún cuyo objeto fué el privar a Jerusa

lén de agua; el asesinato del Capitán Herzog

por francotiradores árabes, después de haber

noti ficado ambas partes al Mediador que no

emprenderían ni reanudarían las acti.vidades de

guerrilla; y los violentos bombardeos de mor

teros y otra artillería desencadenados por las

f.'erzas árabes durante las noches del 12, 13,

14 Y 15 de agosto, desde el Monte Sion y desde

Deir Abu T Jr, que dieron por resultado la

muerte de cuatro individuos de tropa. judíos,

más diecisiete heridos.

Estos acontecimiento" ocurrieron cuando ape

nas Se había secado la tinta en un va~o y poco

fundado informe en que se hacían generalizacic

nes acerca de una mayor agresividad judía en

el sector de Jerusalén [S/961]. Aunque puede

considerarse que los acontecimientos que siguie

ron rdutan por sí mismos tal afirma.cíón, es

timamos que ésta jamás tuvo ningún valor, ni

aún cuando fué formulada. Sin embargo, pues·

to que se ha promovido la cuestión de la res

ponsabilidad, estimamos que los recientes acon

tecimientos de Latrún y J erusaién deben inves

tigarse inmediata y cuidadosamente.

No obstante, hay algo que debe preceder a
la investigación, y es el restablecer la cesación

del fuego en Jerm;alén. Los informes que nos

llegan indican que ya no se es dueño de la si
tuación, y que debería recurrirse al medio que

suele emplearse cuaL.do se trata de imponer la

cesación del Íuego una vez empezadas las hos

tilidades. La situación actual exige exactamente

el mismo procedimiento. El hecho de que la tre

gua no pueda reemplazar a una paz permanente

queda asimismo demostrado por h gran res

ponsabilidad que implica la vigilancia interna

cional, por las interpretaciones antagónicas de

la tregua y por el hecho de que esta mañana

inician su segundo año de existencia los campos

de concentración de Chipre. N o obstante, aun

que se conciliaran más o menos todas estas in

terpretaciones diferentes, seguiríamos insistien

do en que el statu qua no puede considerarse

como una situación capaz de reemplazar a una

paz duradera.

Para evitar 105 equívocos a que dan lugar
ciertos informes de prensa, quisiera hacer la

siguiente observación, por si acaso puede re

velarse de alguna utilidad: aunque el Gobierno

Provisional de Israel aboga porque se susti

tuya 10 más pronto posible la tregua por nego

ciaciones de paz, en tanto dicha tregua esté en

vigor el Gobierne Provisional de Israel conti

nuará acatando estrictamente la resolución del

15 de julio [5/902], a condición, como es pro

pio y natural, de que la otra parte observe y

no repudie dicha tregua. VjJlver a examinar la

cuestión de la tregua, con miras a. fijar un tér

mino antes de cuya expiración se hagan todos

---'. .... "T'."""''"''_.~_w,_=''''''''''',.,'''~.~,<~." .."" - •. ,~,-o.,,~''''''''''''~''''"u-._~.~.- - ·'._i~:'::;;-'4".\~"I',-,.:.;..",.¡t,~~H"~$.c'"""'~""';"~ __""'U.<~~,'¡~"'l'~~""" _

l zona d,;terminada
. posibilidad de to- con éxito en tUl estado intermediario entre la

lidas relativas a la guerra y la paz. La movilización de fuerzas ar-

~ la. necesidad de madas, la tensión orovocada por estos incid~ntes

1~lta~lVo tanto a las cotidianos, el aplazamiento indefinido de prc-

jUdlO~ c{',mo a las amas económicos y sociales beneficiosos, la es-

:los . ar~~es, según pada de Damocles que de continuo se cierne

COnS?tuclon del Es- sobre la paz, no son factores propios a crear un

la 19t1al?ad de de- ambiente que permita esperar por mucho tiem-

os y resIdentes del po una solución pacífica del conflicto. El Con-

:~, entre otras, nos sejo de Seguridad y el Mediador seguramente

on del Consejo la acogerán con un sentimiento de gran alivio la

y la paz. apertura de negociaciones pacíficas.

señalar al Consejo No es una razón satisfactoria ni c~)11vincente

/954, por medio del la que arguyen los representantes árabes para ne-

~ ha puesto en co- garse a participar en tales negociaciones, decla-

trabes la intención randa que ello supondría reconocer al Gobierno

Israel de entablar de Israel. Jurídicamente, no se Dlantea la cues-

para un arreglo tión de esa formalidad diplomática por el sim

ple hecho de una discusión, a menos que esa

discusión se efectúe en la conferencia de paz pro

piamente dicha. Políticamente, la negativa de

los árabes a participar en negociaciones de paz

con los judíos equivale a ¿eclarar que se niegan

de manera permanente a discutir la paz. En efec

to, ¿con quién si no con el Gobierno Provisio

nal de Israel pueden ellos esperar discutir la

paz, con quién sino con la única autoridad com

petente que asegura la vida, la defensa y el res

peto a los compromisos internacionales de esa

región y su población? El Co~sejo de Seguridad

puede darse cuenta de que este no es nn pro

blema nuevo, que cualquiera que sea el nombre

del organismo representante de los judios, los

dirigentes árabes se han negado siempre a to

mar asiento junto a ellos en torno a una mesa

de deliberaciones.

El ? -~umento es tanto menos convincentc

cU;j,nto 'i..te virtualmente la Liga Arabe, 10 ad

mita o no, ya ha negociado con el Gobierno Pro

visional de Israel, puesto que ha estado en con

tacto con -=1 Mediador quien, en 10 que res
pecta a los judíos, ha tratado exclusiva y abier

tamente con el Gobierno Píovisional de Israel,

y ha servido de intermediario en el intercam

bio de proposiciones y puntos de vista entre el

Gobiemo Provisional de Israel y los Gobiernos

de los Estados Arabes.

Debe comprenderse claramente, primero, que

nnnca habrá ni podrá haber otro organismo dis

tinto del Gobierno Provisional de Israel al cual

acudir para discutir las cuestiones de la tre

gua o la paz. Al negarse a entablar dichas ne

gociaciones, ¿ no sacrifican acaso los Gobiernos

árabes el bienestar y el porvenir de 300.000 víc

timas de la guerra, por una insignificante cues

tión de prestigio y de forma? Esta es una gra

ve responsabilidad. Por valioso que sea el tra

bajo que se realice para mejorar la situac~ón de

los refugiados, el que los árabes se nieguen a

participar en conferencias de paz equivale a

nerpetuar '111 aO"udo problema que dichos Esta

dos han creadooy que, sin negociaciones de paz,

no pueden ni atenuar ni resolver.

Tales eran los antecedentes en que el Go

bierno Provisional de Israel se basaba, hace

algún tiempo [334a. sesión], par~, se~a1ar gue
no podía preverse la prolongaclOn mdefimda

de una tregua, durante la cual fuerzas conside

rables y hostiles se Pllcontraban frente a frente,

separadas únicam<::nte por UnoS cuantos cente-

nares de metros y en un ambiente de nerviosi-
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los esfuerzos posibles por restablecer la paz,
tal ha sido la línea de conducta cuya auopdún
por el Consejo de Seguridad pidió encarecida~
mente el Gobierno Provisional de Israel. Si el
Gobierno Provisional de Israel estima que ese
es el único procedimiento beneficioso, no tiene
simplemente el derecho, sino asimismo el de~
ber de insistir acerca del mismo ante el Con~
sejo de Seguridad y ante la opinión mundial.
En ninguno de sus documentos o declaraciones
ha indicado en manera alguna el Gobierno Pro
visional de Israel que una u otra parte podría
arrogarse el derecho de modificar unilateral
mente los términos de la resolución sobre la
tregua. en caso de que las proposiciones ten
dientes a su modificación no mereciesen la apro
bación del Consejo.

He de responder aJ representaute del Cana
dá, y espero que esto lo tranquilice, que mien
tras esté en vigor la resolución, será respetada.
Sin embargo, al mismo tiempo que se compro
mete a ello, el Gobierno Provisional de Israel
no cesará de recomendar encarecidamente al
Consejo ue Seguridad que examine las ventajas
de fijar un término a cuya expiración podría
e.'(aminarse nuevamente la cuestión de la tre
gua en su totalidad, y que durante dicho plazo
se pongan en juego todas las influencias posi
bles para hacer que se entablen negociaciones
directas y pacíficas.

Me parece perfectamente legítimo que el Go
bierno Provisional de Israel, que siempre ha
cooperado, y desea contipuar cooperando, con
el Consejo de Seguridad para el logro de sus
objetivos, pida a este Cunsejo que reflexione y
decida por cuánto tiempo le será necesario ha
cer frente a la amenaza que constituye la pre
sencia de fuerzas armadas, decididamente hos
tiles y situadas en el umbral mismo de su te
rritorio, y soportar la carga injustificada de
una vigilancia sin ninguna esperanza firme de
paz y, por 10 tanto, sin ninguna perspectiva de
llegar a pna solución estable.

Esta es la pregunta que legítima y pertinente
mente puede hacer un pueblo que se encuentra
en armas, y que dedica todas sus energías al
desarrollo ele operaciones militares al parecer
inútiles. Ocúrrerros por lo tanto preguntar: "Si
se da por sentado generalmente que no se re
anudará la guerra, ¿ con qué objeto, entonces,
elebemos conservar bajo las armas ejércitos con
siderables estacionados en las posiciones que han
alcanzadc'? Si se conviene en general que se ha
de renunciar a la guerra, ¿por qué no se pide
a las partes que manifiesten de la manera más
auténtica qne renunci;¡.!1 a ella, esto es, reunién
dose pald considerar una solución pacífica ?,
Tales son, en nuestro sentir, las consideraciones
cuya discusión misma podría conducir a la bús
queda de circunstancias más estables, y estima
mos que habremos contribuído útilmente a la
solución de este asunto s: logramos que la opi
nión pública fije la atención en el hecho de que
no basta el limit"'rlo horizonte de una tregua
de carácter provisional, y que debemos tender
la vista más allá.

A medida que pasa d tiempo, cada uno de
estos incidentes parece asumir mayores propor
ciones. Es del todo' evi¿':n~~ '1ue si continúan
produciéndose violaciones graves de la tregua,
tales como las ocurridas en Latrún y Jerusalén,

provocarán reacciones. Cuanto antes pisemos el
terreno mús firme de las negociaciones de pa"-.
mejor. Tales son los anteceuentes de dl'rtas de
claraciones que hemos hecho e::iperalldo llemus
trar que se aproxima ni.pidamcute el mOllwntu
de discutir la cuestión de uu arreglo llt'rllla
nente.

Sr. NISOT tBélgica) Urrldllddv dt'l frallú;s) :
Con la venia del reprpselltallte de Francia, pe
diré que la interpretación de la declaración qlle
acaba de hacer el Sr. Eban, al francés, no se
efectúe inmediatamente, a condición de que fi
gure en el acta de la presente sesión.

El PRESIDENTE (traducido de la ~'crsió¡¡ ill
glesa. del te;rto ruso): Puesto que no se hace
ninguna objeción, podemü::i decidir que las de
claraciones hechas por los representantes que
han sido invitados a tomar parte en las sesio
nes del Consejo no necesitan ser interpretadas
al francés.

Sr. PARODI (Francia) (traducido del fran
cés): Anteriormente establecimos la regla de
que cuando tomaran la palabra personas que no
forman parte del Consejo de Seguridad, acep
taríamos que la interpretación al francés se hi
ciese simultáneamente. Actualmente no se puede
seguir este procedimiento puesto qpe el equipo
necesario ya ha sido enviado a París para el
próximo período de sesiours de la Asamblea.

En tales condiciones, y tomando en conside
ración esta situación excepcional, acepto 10 que
acaba de sugerir el Presidente.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del te.Tto ruso): Por lo tanto, se seguirá
dicho procedimiento. .

Hablando en mi calidad de representante de
la Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas,
deseo hacer las siguientes observaciones.

La delegación de la Unión de Repúblicas So
cialistas Soviéticas se ha inclinado siempre en
favor de una solución pacífica de la cuestión de
Palestina, en estricta conformidad con la deci
sión tomada pOI 1 A.samblea General el 29 de
noviembre de 1947. También ha expresado en
varias ocasiones sus puntos de vista acerca del
asunto, y ha presentado proyectos de resolución
tendientes a hacer cesar inmediatamente las hos
tilidades y resolver el problema palestino por
medios pacíficos, con arreglo a la decisión de
la Asamblea General.

Las propuestas a que aludo no obtuvieron
a la sazón el apoyo de varios miembros del Con
sejo de Seguridad. Algunas delegaciones, espe
cialmente la del Reino Unid;.., han tratado de
substituir las propuestas tendientes a Una inme
diata cesación de las hostilidades y a un arreglo
pacífico del problema de Palestina por otras pro
puestas encaminadas a establecer una tregua
de duración limitada, generalmente de cuatro
semanas.

Por razones de principio, la delegación de la
Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas, ha
considerado insuficientes las proposiciones ten
dientes a instituir una tregua de corta duración.
Varias otras d legaciones ha!! asumido un punto
de vista diferente. Los acontecimientos, sin em
bargo, han demostrado que la actitud de la de
legación de la U.R.S.S. era acertada, y que in-
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currían en error lo~ que pretendían resolver el
problema de Palestina mediante diversas trcguas
de duración limitada. Los intentos de substituir
ptl~· una trcgua de duración limitada la soludllll
pacifica dc la cucstión de Palestina, basada cn
la re::lo!udón dc la Asamblea General, han fra
casado totalmente: Los que proponian y apoya
ban la adopción lle tales mcdidas se dan cuenta
hoy de que cualquier tregua de carácter provi
sional no es ::lino un simple paliativo y quc una
trc!,'1.ta senll'jante, lejus de resolver el problema
lo agrava y complica.

Dicho esto, quisiera agregar unas cuantas ob
servaciones a propósito de los puntos suscitados
ante el Consejo de Seguridad por el represen
tante del Reino Unido. El representante del Rei
no Unido ha señalado a la atención del Consejo
de Seguridall dos asuntos: el de los desaloja
dos judíos residentes en Europa y el de los re
fugiados árabes en Palestina.

A este respecto, es curioso notar que el re
presentante del Reino Unido ha insistido espe
cialmente en señalar el pretendido temor de los
árabes a la inmigración judía en Palestina. Por
la forma en que expuso sus observaciones, dió
la impresión de que está determinado a inten
sificar ese temor en los árabes, en vez de con
tribuir a disiparlo y a establecer relaciones pa
cíficas y amistosas entre las poblaciones árabe
y juclía de Palestina. ¿ Es esa la actitud del re
presentaTlte del Reino Unido?

Durante la sesión del 2 de agosto de 1948
del Consejo de Seguridad [343a. sesión], Sir
Alexander Caelogan declaró que, en noviembre
de 1947, la Asamblea General esperaba que su
resolución sobre la cuestión de Palestina tendria
por efecto resolver el problema de los desalo
jados judíos en Europa pero que, en realidad,
había surgido un problema aun de mayor gra
vedad en el Cercano Oriente, -el problema de
los desalojados árabes.

De tal manera, el representante del Reino Uni
do reconoció que la Asamblea General, al tomar
una decisión sobre la cuestión de Palestina en
noviembre de 1947, esperaba que la aplic;lción
del pIaD adoptado coadyuvaría a resolver el
problema de los desalojados judíos en Europa.
La admisión ele ello por su parte merece aten
dón. Sin embargo, precis;¡ "gregar que, al de
cidir el establecimiento de dos Estados indepen
dientes en Palestil', uno árabe y otro judío, la
Asamblea General esperaba, sobre todo, que su
decisión conduciría a una pacífica y feliz so
lución del problema de Palestina en su totalidad,
sin que se produjera ningún quebrantamiento
de la paz y sin que hubiese necesidad de recu
rrir a la fuerza. Los acontecimientos, no obs
tante, han demostrado que tal no es el caso.
Hubo Estados que hicieron caso omiso de la de
cisión de la Asamblea General, se esforzaron
por anular esa decisión y, por ende, complicaron
y agravaron el problema palestino.

Sin proponer nin6'tl11a solución precisa del pro
blema de los desalojados en Europa, el represen
tante del Reino Unido planteó ese punto con el
único propósito de poner de relieve la circuns
tancia de que ha surgielo en el Cercano Oriente
un problema mucho más grave, a saber, el de
los' refugiados árabes. Según el representante del
Reino Unido, hayal menos 250.000 refugiados

iLrabe~ eh Pale~tina y los países vecinos. Según
el repn'~entante de ~iria, quien hablli acerca de
l'ste asunto l'n el Cunsejo de Sef:,'1.1ridad el U de
agosto de 1948 [3·¡Oa. st'si(illj, el número de re
fugiados árabes ('n Palestina rebasa el medio
millón. Todos dIos sin albergue, y la mayoría
sin medios de subsistencia.

Por 10 tanto, m'urre naturalmente preguntar:
¿ Quién es resl'unsable de que medio millón de
personas hayan abanuunado sus hogares y sus
ocupaciones pacíficas para encontrarse sin abri
go y sin medios de subsistencia? ¿Quién es res
ponsable de que medio millón de personas estén
sujetas a todas las priyaciones, a todos los su
frimientos y penalidades comunes a los refugia
dos? El prolongado examen de la cuestión de
Palestina en las Naciones Unidas nos propor
ciona sobradas razones para estimar que la cul
pa y responsabilidad de todas estas privaciones
y de todos estos su; :-imientos recaen en prilller
lugar en el Gobierno del Reino Unido y en las
autoridades militares británicas del Cercano
Oriente. Una gran parte ele la responsabilidad
recae asimismo en ciertos círculos influyentes de
los Estados Unidos de América, círcúlos que,
para favorecer los intereses de las compañías pe
troleras, han tratado de que se revise la elecisión
tomada por la Asamblea General el 2Y de no
viembre de 1947 sobre la cuestión de Palestina.

Como se sabe, en virtud de esa decisión se
elaboró un plan para la solución del problema
de Palestina; uro plan bien definido para la crea.·
ción de dos Estados independientes en Palestina,
un Estado árabe y Un Estado judío; un plan
destinado a asegurar la convivencia pacífica y
la cooperación económica entre ambos Estados.
Dicho plan fué aprobado F')r la Asamblea Ge
neral y no quedaba sino ponerlo en aplicación.
Pero inmediatamente se pusieron en acción cier
tas fuerzas internacionales instigadas por la co
dicia de sus intereses económicos, militares y po
líticos. El plan no era del agrado de los estrate
gas británicos, deseosos de aumentar el ~úmero
de sus bases militares en el Levante, e igualmente
disgustaba a las compañías petroleras angloame
ricanas en posesión de yacimientos petrolíferos
en aquellas regiones. Por lo tanto, se iniciaron
preparativos para lograr la revisión de la deci
sión tomada por la Asamblea General y hacer
fracasar el p~an tendiente a ~na solución del pro
blema palestmo. Se convoco a un período ex
traordinario de sesiones de la Asamblea Gene
ral, con objeto de revisar la decisión anterior
mente tomada sobre Pal=stina.

Como se recordará, esa estratagema fracasó.
La Asamblea General, en sus sesiones extraor
dinarias, no anuló la decisión por ella tomada an
teriormente; mas el hecho mismo de que se haya
tratado de revisar esa decisión condujo a ciertos
señores feudales árabes, tales como el rey Ab
dullah de Transjordania, a esperar que se podía
infringir la decisión tomada por la Asamblea
General respecto a Palestina y que, habiéndola
convertido en un simple pedazo de papel, po
drían llevar a cabo sus planes de agresión. Esta
actitud se encontró fomentada y estimulada por
la política del Reino Unido en el Cercano Orien
te y por los responsables de la aplicación de di
cha política.

La revista norteamericana United N afians
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lVorld publica en su número de mayo un articu
lo bastante curioso titulado: An 11lside Report
on tlle Palt~stinc Fiasco ("Historia oculta del
fiasco palestino") . .t:se artículo contiene informa
ción detallada acerca de cómo los directores de
la compañia petrolera anglonorteamericana Ar
ameo, juntamente con ciertos diplomáticos y las
autoridades militares británicas, prepararon un
plan para echar por tierra la decisión de la Asam
blea General tendiente a la partición de Pales
tina. Se describen en dicho artículo, Con profu
sión de detalles, las actividades secretas de Glubb
Pasha, oficial británico al mando de la legión
árabe de Transjordania, la cual hubo luego de
invadir el territorio de Palestina, y las activida
des del general británico Clayton. También re
vela la verdadera historia de los acontecimien
tos acaecidos en Palestina, al indicar que las
compañías petroleras británicas y norteamerica
nas contribuyeron a fomentar la guerra en Pa
lestina, e hicieron todo lo posible por impedir
que se diera al problema palestino una solución
conforme a la resolución aprobada por la Asam
blea General.

Por 10 demás, la prensa de los Estados Uni
dos de América ha señalado en varias ocasio
nes, con acopio de detalles, que el 90% de las
armas utilizadas por las fuerzas militares ára
bes, en las operaciones de Palestina, han sido
suministradas por el Gobierno del Reino Unido,
y que la legión árabe es adiestrada por oficiales
británicos, armada por británicos y dirigida por
británicos. Además, esto ha sido confirmado por
declaraciones oficiales.

En su número del 19 de febrero de 1948, el
N ew York H erald Tribune cita una declaración
del Sr. Arthur Creech J ones, Ministro de Colo
nias del Reino Unido, según la cual ciertos me
dios árabes no retrocederían ante nada para lo
grar sus oj¡¡jetivos, es decir, para impedir la par
tición de Palestina. Una declaración semejante
equivalía indudablemente a fomentar tal estado
de ánimo en los medios aludidos. En respuesta
a una pregunta relativa al suministro de armas
a las fuerzas árabes por parte del Reino Unido,
el Sr. Creed, Jones declaró que esas armas fue
ron proporcionadas en virtud de tratados vi
gentes.

Por la siguiente declaración, hecha por el re
presentante del Reino Unido ante el Consejo de
Seguridad el 7 de julio de 1948 [331a. sesión.],
se puede juzgar la actitud del Reino Unido en
lo que respecta a la legión árabe, a Glubb Pasha
y al secuaz de los británicos, el rey Abdullah de
Transjordania. He aquí esa declaración: "La Le
gión Arabe, Glubb Pasha, nuestro tratado con
Transjordania, y todo 10 demás no son un se
creto para nadie." También es de dominio pú
blico el hecho de que el Gobierno del Reino Uni
do ha concedido a Transjordania un empréstito
de dos millones de libras esterlinas destinados
al mantenimiento de la Legión Arabe.

Por lo tanto, resulta perfectamente evidente
que las tentativas de sabotear la ejecución de la
resolución de la Asamblea General sobre la par
tición de Palestina, junto con la ayuda militar
y pecuniaria proporcionada por el Reino Unido
a AbduIlah y a otros señores feudales árabes,
han creado t1lla atmósfera de enemistad y odio
entre árabes y judíos en Palestina, han pertur-

bada las relaciones entre ambos pueblos, han fo
mentado los quebrantamientos a la paz y con
tribuido al desarrollo de combates sangrientos
en Palestina. Todo esto, naturalmente, no se ha
inspir¡¡do ni se inspira en los verdaderos inte
reses de los pueblos árabe o judío, S1110 que
tiende únicamente a proteger los intereses y pin
gües ueneficios de las COf!lpañías petroleras an
gloamericanas, y a mantener las posiciones es
tratégicas británicas el: el Cercano Oriente.

A estos intereses egoístas se han sacri ficado
el trabajo pacífico y la tranquilidad de medio
millón de árabes que se han visto obligados a
abandonar sus hogares como resultado de las
hostilidades provocadas desde el extranjero.
~sos refugiados .se encuentran hoy sin abrigo
111 recursos, y sUjetos a toda clase de penalida
des y privaciones.

A la luz de los hechos referidos, es fácil per
cibir a quién debe atribuirse la responsabilidad
por la suerte que cabe a dichas personas. Surge
a este especto una pregunta del todo pertinente:
¿Es posible resolver el problema de los refugia
dos árabes -ese medio millón de desgraciados,
errantes por los desiertos de Palestina y Trans
jordania, sin albergue ni medios de subsisten
cia- por los medios que nos propone el Gobier
no del Reino Unido, vale decir, poniendo a dis
posición de los refugiados las tiendas de campaña
y los medicamentos procedentes de los depósitos
militares británicos del Cercano Oriente? Toda
persona consciente comprenderá que tales palia
tivos no constituyen una solución ni para el pro
blema de los refugiados árabes ni para el pro
blema de los desalojados judíos en Europa. Esos
problemas pueden ser resueltos únicamente to
mando medidas radicales.

Ya es un hecho evidente e incontrovertible que
el fracaso en 1<1. solución del problema de los
desalojados judíos en Europa y la aparición del
nuevo problema de los refugiados árabes en el
Levante, son el resultado de las maniobras ten
dientes a socavar la resolución de la Asamblea
General sobre la cuestión de Palestina. Los que
han contribuído a ello son directamente respon
sables de los sufrimientos que soportan esas
personas.

Las tentativas que se han hecho para substi
tuir la resolución de la Asamblea General por
diversas clases de planes y programas -incluso
el plan del Conde Bernadotte, el cual según se
desprende de sus declaraciones al Consejo de Se
guridad, fué concebido en Londres, aprobado en
\Váshington y secundado en París-no pueden
conducir a la solución del problema. Tales pla
nes y programas, incluso el de Bernadotte, han
culminado y culminarán en_.un verd~d~ro fra
caso.

Si se toman en consideración estos hecgos y
acontecimientos, se hace aún más evidente que
la única manera de lograr una solución al pro
blema de Palestina en su totalidad, y la única
manera de reintegrar al medio millón de refu
giados árabes en sus ocupaciones pacíficas y su
vida normal, es aplicar la resolución que sobre
la cuestión de Palestina aprobó la Asamblea Ge
neral el 29 de noviembre de 1947. Realmente,
ya es tiempo de que comprendan esta simple ver
dad aquellos que tratan de sabotear la aplicación
de la resolución de la Asamblea General e im-
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provisan. en desacato a la autoridad del Consejo
de SegurIdad, sus propios planes y programas
para la soludón del problema palestino, en abier
ta violación de la resolucitn aludida. En vi!¡ta
de lo avanzado de la hora, renuncio a que mi de
claración sea interpretada al francés, de acceder
a ello el representante de Francia.

Sr. PAROD! (Francia) (traduci¿o del fra1z,..
cé.s): Siempre que el texto de la declaración que
acaba de hacer el Presidente figure en las ac
tas en su traducción al francés, como si dicha
traducción hubiese sido efectuada durante la se
sión -lo que me permitirá tomar conocimiento
de ella en cuanto reciba el acta- apruebo lo su
gerido por él.

El PRESIDENTE (traducido de la versión in
glesa del te.t·to ruso) : Por supuesto. así se hará.

Mahmoud FAWZY Bey (Egipto) (traducido
del úzglés): Me propongo hacer uso de la pala
bra brevemente y limitarme a tratar de la cues
tión de los desalojados árabes. Me concretaré,
dentro de lo posible, a exponer hechos, y me
abstendré de toda digresión innecesaria.

Los hechos, como lo reconocemos nosotros y
creo lo reconocen casi todos, demuestran que en
tre 350.000 y 550.000 árabes, casi la mitad de
la totalidad ele la población árabe de Palestina,
han tenido que abandonar sus hogares, se en
cuentran en situación trágica, tienen urgente ne
cesidad de socorros y debe concedérseles e~ ple
no den: ~ho de retornar a sus hogares. Cuando
digo "se han visto obligados a abandonar sus
hogares" aludo especialmente al hecho, por mí
~onsignado anteriormente [343a. sesión], de que
con anterioridad al 14 de mayo, fecha de la pro
clamación de! denominado Estado judío de Pa
lestina, y desde entonces, no se ha permitido a
los árabes residentes en ciertas regiones conti
nuar viviendo en sus hogares, o siquiera cose
char e! fruto de sus cultivos.

Otro punto que deseo señalar a la atención
del Consejo de Seguridad es la pregunta que di
rigí al Mediador durante su permanencia aquí.
Preguntéle entonces si los desalojados árabes
tenían derecho a retornar a sus hogares y si, en
caso de ser así, su repatriación debería suje
tarse a ciertas condiciones [334m. sesión]. Al día
siguiente, [335a. sesión] después de haber con
siderado la cuestión e! Mediador respondió que
"no debía imponerse ninguna condición a los
refugiados.,.árabes para permitirles retornar a sus
hogares". Estoy repitiendo sus propias palabras.
El Consejo de Seguridad parecía entonces per
fectamente de acuerdo con ello. Nadie presentó
la menor objeción a la interpretación dada a la
sazón por el :'Mediador.

Pero ahora oigo a la parte contraria hablar
de ciertas condiciones que al parecer los sionis
tas y sus dirigentes han optado por imponer a
los árabes, antes de permitirles retornar a sus ho
gares. Por ejemplo, deberían declarar lealtad al
denominado Estado judío; sería preciso que los
árabes, incluso los Estados árabes, entablaran
negociaciones de paz con los sionistas o c(m
su pretendido Estado de Palestina.

Es precise que comprendamos claramente
cuál es la actitud del Consejo de Seguridad en
lo que respecta al-etorno de los desalojados ára
bes a sus hogares. ¿Desea el Consejo sujetar a

ciertas condiciones dicho retorno? Si es así, ¿por
qué? ¿ Tienen esos arabes derecho o no a re
tornar a sus propios hogares? Si vuelven a sus
hogares, supongo que lo harán bajo la vigilan
cia y con la garantía de la Org-dUizacián de las
Naciones Unidas.

Cuando digo "garantía". entiendo plena ga
rantía en todas las esferas. Por lo tanto, no pue
do concebir sino una sola posibilidad, es decir,
que no solamente se permita a estos árabes vol
ver a sus hogares lo antes posible, sino que se les
ayude a hacerlo, si se desea, como estoy conven
cido, que haya paz tanto en Palestina como en
las regiones vecinas.

En realidad nos encontramos-lo repito una
vez más- ante la ambición de los sionistas. Una
ambición desmesurada, sin límites, que trata de
afirmarse cada día sin ceder jamás. Hace unos
días, durante la última sesión dedicada por el
Consejo de Seguridad a la cuestión de Palesti
na [349a. sesiónL cité una declaración publica
da en e! número del 16 de agosto de la revista
Time y hecha por el jefe del pretendido Gob:s
no judío en Palestina. Cité esa declaración has
ta cierto punto. Con la venia del Sr. Presidente,
voy a citar ahora otra frase de dicha declara
ción, la cual no fué hecha hace años sine hace
apenas algunos días por una persona a quien se
supone digna de fe, e! jefe de las autoridades
judías o del denominado Gobierno judío en Pa
lestina. En efecto, el Sr. Ben Gurion dijo: "No
habríamos emprendido esta guerra simplemente
con el fin de disfrutar de este minúsculo Esta
do".

Creo que esto es suficientemente claro. Es un
ejemplo entre los muchos que podría citar aquí
y que, por lo demás, es incontrovertible. Es la
continuación de un sueño desenfrenado, acari
ciado por muchas décadas.

A todos aquéllos que tengan el tiempo y el
deseo de hacerlo propongo que lean un libro es
crito hace unos veinte años por el dirigente sio
nista Jabotinsky, quien solía vestir un unifor
me militar. Si mal no recuerdo, e! libro se titula
"The Jewish rVar Front" ("El frente de guerra
judío"). Es un libro escrito magníficamente, muy
brillante, pero al mismo tiempo es tan signifi
cativo como espléndida es su redacción.

y veinte años atrás, Jabotinsky iba diciendo
que los pobres judíos deberían apoderarse no so
lamente de Palestina o de una parte de Pales
tina, sino asimismo de Transjordania y de una
parte de Siria y de Egipto. El libro existe. Pue
de ser que sus ediciones estén agotadas, pero
estoy dispuesto a prestar un ejemplar a quien
10 desee. Quizá tarde un tanto en procurár
mela, pero podré hacerlo.

Deseo agregar unas palabras a lo que he di
cho hoy. Con el mayor respeto, me permito re
cordar al Consejo la solemnidad de este momen
to, y la tragedia que implica el problema de los
árabes desalojados de sus propios hogares. Al
gunas personas, lamento decirlo, parecen creer
que el Consejo de Seguridad propende a mani
festar cierto don de trivialidad en los momentos
solemnes. Me resisto a creerlo. Insisto en creer
y confiar en que el Consejo de Seguridad hará
algo por resolver este problema, y que 10 hará
pronto. Insisto en creer y confiar en que el Con-
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Por lo t.mto, considero que sería útil decla
rar francamente, como lo ha hecho el represen
tante de los Estados Unidos de América, que el
Consejo de Seguridad quÍ('re que se respete la
decisión que ha tomado. Es¡. 'ro que las decla
raciones que en ese sentido se han hecho aquí
sean bien comprendidas y oídas por los Gobier
nos y las autoridades interesados. Con tal in
tención) deseo adherirme) una vez más, a las
declaraciones hechas hace un momento por los
representantes de los Estados Unidos de Amé
rica y del Canadá.

Sr. NISOT (Bélgica) (traducido del frallcés) :
Según lo ha señalado el representante de Siria,
las declaraciones hechas primeramente por el re
presentante de los Estados Unidos de América
y luego por el representante del Canadá, cua
dran perfectamente dentro de los términos de la
resolución del 15 de julio (S/902]. Por consi
siguiente, la delegación belga no puede sino com
partir las preocupaciones en que se inspiran las
aludidas declaraciones.

Se levanta la sesión a las 18.55 horas.

Dicho esto, juzgo de mi deber asociarme a los
temores manifestados por los representantes de
Siria y Egipto en lo que respecta a la suerte de
los refugiados. Es evidente que esta cuestión es
particularmente urgente. El Consejo de Seguri
dad faltaría gravemente a su deber más indiscu
tible si no hiciese lo posible por solucionarla cuan
to antes.

El PRESIDENTE (traducido de la versiótl hl

glesa del te.'rto ruso) : No hay más oradores ins
critos en mi lista. ¿Desea alguien hacer nuevas
observaciones? Puesto que nadie_pide la palabra,
voy a levantar la presente sesión. La próxima se
efectuará mañana, 19 de agosto de 1948 a las
10.30 de la mañana para examinar la cuestión del
Territorio Libre de Trieste.

sejo) cuya responsabilidad es el mantenimiento
de la paz dd mundo) no permitirá que) con la
continuación del actt1al estado de cosas) arrai
guen y se extiendan las simientes de 1:> discor
dia.

Sr. PAROD! (Francia) {traduddo del fran
cés) : Creo que nos acercamos al final de la pre
sente sesión. Por lo tanto) estimo útil que re
gresemos a nuestro punto de partida) esto es) a
la declaración hecha por el representante de los
Estados Unidos de América. Considero que di
cha declaración responde a una necesidad y cons
tituye una advertencia que los recientes acon
tecimientos han hecho necesaria.

En lo que respecta a mi delegación, deseo aso
ciarme totalmente al punto de vista expresado
por el representante de los Estados Unidos de
América, así como a la declaración hecha por
el representante del Canadá.

Po':' urgente y dolorosa que sea la cuestión
de los refugiados, está en si misma condicionada,
primeramente, por la aplicación de las resolu
ciones ya aprobadas por el Consejo de Seguri
dad y, especialmente, por la aplicación de ia re
solución del 15 de julio (S/902] relativa al man
tenimiento de la orden de cesar las hostilidades
y de proceder a la desmilitarización de Jeru
salén.

Los informes que venimos reclbiendo desde
h?ce algunos dias, sea por la prensa, sea direc
tamente, revelan una situación que nada tiene
de satisfactoria. Aunque las disposiciones de la
tregua parecen aplicarse en la mayor parte de
Palestina, no sucede lo mismo en lo que res
pecta a la Ciudad de Jerusalén, la cual fué ya
objeto de menciones especiales del Consejo de
Seguridad en su re~olución del 15 de julio. Por
lo demás, tenemos conocimiento de ciertas de
claraciones, a las cuales se ha aludido en este
recinto y que revelan la existencia de un estado
de espíritu peligroso para el mantenimiento y
la aplicación de la tregua.


